
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/04

Notificación de resolución de baja de oficio en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos.

Habiéndose intentado la notificación al/la interesado/a
por medio del Servicio de Correos, sin que haya sido posi-
ble practicarla por encontrarse ausente del domicilio facili-
tado por el/la mismo/a para su entrega, de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
del 27), se notifica resolución de fecha 03.06.2009, diri-
gida a D/Dña. Bruno Pardo Álvarez, con domicilio en
Santander, calle Dr. Diego Madrazo, número 19, piso 3º,
puerta A, (CP: 39012), del siguiente tenor literal:

“La Tesorería General de la Seguridad Social ha procedido
a reconocer la baja en el Régimen Especial de Trabajadores
por Cuenta Propia o Autónomos de D/Dña. Bruno Pardo
Álvarez, con número de afiliación 390054532040 y D.N.I.
020203199E, con fecha 31.05.2009”.

La fecha de efectos con que se reconoce la baja es la
que se indica a continuación: 31 de Mayo de 2009.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante el Director/a de la Administración de la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su notificación, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de  26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis -
trativo Común (BOE del día 27).

Santander, septiembre de 2009.–El director de la Admi -
nistración, Pedro Bustamante Ruiz.
09/13837

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/04

Notificación de resolución de baja de oficio en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos.

Habiéndose intentado la notificación al/la interesado/a
por medio del Servicio de Correos, sin que haya sido posi-
ble practicarla por encontrarse ausente del domicilio facili-
tado por el/la mismo/a para su entrega, de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
del 27), se notifica resolución de fecha 29.05.2009, diri-
gida a D/Dña. Rafael Miguel Baños, con domicilio en esta
ciudad de Santander, calle Alta, número 26, piso 4º (CP:
39008), del siguiente tenor literal:

“La Tesorería General de la Seguridad Social ha proce-
dido a reconocer la baja en el Régimen Especial de
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos de D/Dña.
Rafael Miguel Baños, con número de afiliación
391013842843 y D.N.I. 28644218H, con fecha 31.05.2009”.

La fecha de efectos con que se reconoce la baja es la
que se indica a continuación: 31 de Mayo de 2009.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante el Director/a de la Administración de la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su notificación, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de  26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis -
trativo Común (BOE del día 27).

Santander, septiembre de 2009.–El director de la Admi -
nistración, Pedro Bustamante Ruiz.
09/13838

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/04

Notificación de resolución de baja de oficio en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos.

Habiéndose intentado la notificación al/la interesado/a
por medio del Servicio de Correos, sin que haya sido posi-
ble practicarla por encontrarse ausente del domicilio facili-
tado por el/la mismo/a para su entrega, de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
del 27), se notifica resolución de fecha 29.05.2009, diri-
gida a D/Dña. Antonio Hijarrubia Sánchez, con domicilio
en esta ciudad de Santander, calle Alta, número 14, piso
3º Izquierda (CP: 39008), del siguiente tenor literal:

“La Tesorería General de la Seguridad Social ha proce-
dido a reconocer la baja en el Régimen Especial de
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos de D/Dña.
Antonio Hijarrubia Sánchez, con número de afiliación
390052679542 y D.N.I. 13758923R, con fecha 31.05.2009”.

La fecha de efectos con que se reconoce la baja es la
que se indica a continuación: 31 de Mayo de 2009.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante el Director/a de la Administración de la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su notificación, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de  26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis -
trativo Común (BOE del día 27).

Santander, septiembre de 2009.–El director de la Admi -
nistración, Pedro Bustamante Ruiz.
09/13846

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/04

Notificación de resolución de baja de oficio en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos.

Habiéndose intentado la notificación al/la interesado/a
por medio del Servicio de Correos, sin que haya sido posi-
ble practicarla por encontrarse ausente del domicilio facili-
tado por el/la mismo/a para su entrega, de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
del 27), se notifica resolución de fecha 21.05.2009, diri-
gida a D/Dña. Nicolae Placinta, con domicilio en esta ciu-
dad de Santander, calle Cisneros, número 37, piso 3º,
puerta Izquierda (CP: 39007), del siguiente tenor literal:

“La Tesorería General de la Seguridad Social ha proce-
dido a reconocer la baja en el Régimen Especial de
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos de D/Dña.
Nicolae Placinta, con número de afiliación 391019570691
y N.I.E.  X06930120J, con fecha 28.02.2009”.

La fecha de efectos con que se reconoce la baja es la
que se indica a continuación: 28 de Febrero de 2009.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante el Director/a de la Administración de la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su
notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de  26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE del día 27).

Santander, septiembre de 2009.–El director de la Admi -
nistración, Pedro Bustamante Ruiz.
09/13847
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